
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 19 de mayo de 2000, por la que
se convocan ayudas para alumnos y
alumnas con necesidades educativas
especiales, no asociadas a discapacidad,
matriculados en centros sostenidos con
fondos públicos de Educación Infantil,
Primaria, Secundaria y de Educación de
Personas Adultas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el curso
escolar 2000/2001.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo en
su artículo 36, establece que el Sistema Educativo dispondrá de los
recursos necesarios para que el alumnado con necesidades educati-
vas especiales pueda alcanzar los objetivos establecidos con carác-
ter general para todos los alumnos/as.

Aunque se viene realizando un importante esfuerzo en la dotación de
recursos de personal especializado, a los centros escolares, para la
atención al alumnado con necesidades educativas especiales, tanto
permanentes como transitorias, no siempre esta dotación es suficiente
para dar una respuesta ajustada a las necesidades de este colectivo.

Por ello la Consejería de Educación Ciencia y Tecnología convoca
ayudas individuales, complementarias de la convocatoria del Minis-
terio de Educación y Cultura para alumnos con necesidades educa-
tivas especiales, para garantizar la consecución efectiva del princi-
pio de igualdad de oportunidades. Estas ayudas tendrán un carác-
ter transitorio, hasta lograr la dotación de recursos especializados
suficientes en los centros escolares.

Por tanto, y a propuesta del Director General de Formación Profe-
sional y Promoción Educativa.

DISPONGO

Artículo 1. Convocatoria.

Por la presente Orden se convocan, para el curso escolar 2000/2001
ayudas para alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales,
no asociadas a discapacidad, matriculados en centros de Educación In-
fantil, Primaria, Secundaria y Educación de Adultos, sostenidos con
fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Destinatarios/as de las ayudas.

Las ayudas irán destinadas al colectivo de alumnos que, sin estar
reconocidos legalmente como minusválidos (carecen de reconoci-

miento o el grado de minusvalía es inferior al 33%), presentan
necesidades educativas especiales de carácter transitorio no asocia-
das a discapacidad y que necesitan atenciones educativas especiali-
zadas que no se les proporcionan desde el centro escolar.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 35.000.000 de pesetas (210.354 euros) con cargo a superpro-
yecto 200013029001, proyecto 200013020008, aplicación presupues-
taria 2000.13.02.423A.481.00, de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2. La cuantía máxima de la ayuda será de 150.000 pts.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios.

Podrá ser beneficiario de estas ayudas el alumnado que reúna los
siguientes requisitos:

–Necesitar atención especializada que no proporciona el centro es-
colar.

–Tener la residencia familiar en Extremadura en la fecha de la
solicitud o gozar de la condicion de extremeño, en base a lo esti-
pulado en la Ley 3/1986 de Reconocimiento de la Extremeñidad.

–Tener cumplidos, al menos, los tres años de edad a 31 de di-
ciembre de 2000.

–Estar matriculados en Centros de Educación Infantil, Primaria, Secun-
daria o de Educación de Adultos sostenidos con fondos públicos.

–Tener una renta per cápita familiar que no supere las 848.160
pts en el último ejercicio económico.

Artículo 5. Incompatibilidades.

–En el caso de que a un/a solicitante le sea concedida ayuda, de
acuerdo con la presente convocatoria, deberá renunciar a la misma o
causará baja siempre que se le haya concedido otra beca o ayuda
por el mismo concepto de cuantía igual o superior a la de ésta. No
obstante, si la cuantía concedida por otra entidad fuese inferior a la
otorgada por la Junta de Extremadura, se abonará la diferencia.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las solicitudes, se formalizarán en el modelo oficial que se in-
cluye como Anexo I en la presente Orden, se dirigirán al llmo. Sr.
Director General de Formación Profesional y Promoción Educativa;
y podrán ser presentadas en los registros de las Direcciones Pro-
vinciales de Educación, en los registros autorizados de la Consejería
Educación, Ciencia y Tecnología, así como en los Registros y Ofici-
nas a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26

5272 27 Mayo 2000 D.O.E.—Número 61



de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC).

2. En el caso de que se optara por presentar su solicitud en una
oficina de Correos, lo hará en sobre abierto para que la instancia
sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Artículo 7. Documentación.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del Libro de Familia completo. En el caso de
padres separados, divorciados o tutores, es preciso adjuntar justificante
de que quien efectúa la solicitud tiene la custodia del alumno.

b) Certificado de empadronamiento. En el caso de ciudadanos que
se acojan a la Ley de Extremeñidad, deberá acreditarse la condi-
ción de tal, basándose en lo estipulado en la citada Orden.

c) Certificación bancaria con el número de cuenta, a nombre del
padre, madre o representante legal del/a menor, por la que se de-
sea recibir la ayuda, caso de ser concedida.

d) Fotocopia compulsada del D.N.I. del padre, madre o repre-
sentante legal del/a menor, que debe coincidir con el titular de la
cuenta bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda.

e) Fotocopia compulsada completa de las Declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondientes al ejercicio
económico de 1998, presentadas por los miembros de la unidad fami-
liar a la que pertenece el solicitante. Si la unidad familiar a la que
pertenece el solicitante no hubiera realizado la Declaración de Im-
puesto sobre la Renta por no estar obligada a ello, deberá presentar:

–Certificación de la Administración de Hacienda de no haber reali-
zado la citada Declaración de Renta.

–El Anexo II de esta Orden, adjuntando al mismo original o foto-
copia compulsada de los documentos que demuestren los ingresos
declarados (en el caso de trabajadores por cuenta ajena, pensionis-
tas o desempleados, un justificante de los ingresos percibidos du-
rante el año 1999 expedido por la empresa u organismo corres-
pondiente; en el caso de empresarios, agricultores profesiones libe-
rales u otras actividades atípicas, una declaración jurada de los in-
gresos brutos obtenidos durante el año 1999).

Caso de practicar alguna de las deducciones que aparecen estipu-
ladas en el Anexo II, deberá acreditarlas igualmente con la oportu-
na documentación, en original o fotocopia compulsada.

f) Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
del Sector, del Orientador del Centro o del Departamento de
Orientación, según el Anexo III de esta Orden.

g) Acreditación del profesional que realizará la atención especiali-
zada para la que se solicita ayuda.

h) Original o copia compulsada del presupuesto del coste anual de
la atención especializada, certificada por el centro, institución o ga-
binete que lo vaya a prestar.

i) Fotocopia compulsada del último recibo de pago del Impuesto
de Actividades Económicas (I.A.E.) del profesional que realizará la
atención especializada.

Artículo 8. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación corres-
pondiente será de 30 días naturales a contar desde el siguiente al
de la publicación de la Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 9. Procedimiento de verificación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes recibidas en cualquiera de los registros estableci-
dos en el artículo 6 de esta Orden serán remitidas en el plazo
máximo de 48 horas, a partir de la fecha de recepción, por correo
certificado y acompañadas de una relación de las mismas, a la Di-
rección Provincial correspondiente.

2. Las Unidades de Becas de las Direcciones Provinciales compro-
barán la documentación acreditativa y las solicitudes de acuerdo a
los requisitos establecidos en esta orden.

Si la solicitud o la documentación que se presenta tuviera algún
defecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane los defectos o
acompañe la documentación preceptiva, con la indicación de que si
así no lo hiciera se tendrá por desistida la petición, archivándose
la misma previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Artículo 10. Comisiones de Valoración y Seguimiento.

1.–Para la valoración de las solicitudes y seguimiento de las ayu-
das concedidas se constituirá una Comisión por cada provincia,
presidida por el Director Provincial, o persona en quien delegue e
integrada, además, por, un miembro del Servicio de Inspección, un
miembro de la Unidad de Programas Educativos (Departamento de
Atención a la Diversidad), dos representantes de la Unidad de Be-
cas y un funcionario/a de la Dirección Provincial que actuará co-
mo secretario de la Comisión, con voz pero sin voto.

2.–Las Comisiones se regirán, en cuanto a su constitución y fun-
cionamiento, por lo dispuesto en la LRJAP-PAC para los órganos
colegiados.
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3.–Las Comisiones tendrán las siguientes atribuciones:

–El estudio y la valoración de las solicitudes presentadas, confor-
me a los criterios del artículo II.

–Petición de los informes que se estimen necesarios para la mejor
resolución de la convocatoria de ayudas, dentro de los límites es-
tablecidos en el artículo 35.f de la LRJAP-PAC.

–Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 de la LRJAP- PAC.

–Establecimiento de los mecanismos de seguimiento para compro-
bar que las ayudas concedidas han sido destinadas a los fines pa-
ra los que fueron concedidas.

4.–Terminada la valoración de las solicitudes presentadas, las Comisio-
nes Provinciales enviarán en el plazo de 30 días desde la subsanación
de errores, a la Dirección General de Formación Profesional y Promo-
ción Educativa dos relaciones: una con las solicitudes propuestas para
su adjudicación y otra con las solicitudes excluida.

Artículo 11. Criterios de selección.

Las solicitudes de ayudas se valorarán de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

–Procedencia o no de la ayuda según el informe del Equipo de
Orientación Educativa Psicopedagógica del Sector, del Orientador
del Centro o del Departamento de Orientación.

–Alumnado matriculado en escolarización obligatoria.

–Renta per cápita familiar.

–Características del Centro escolar: rural, población desfavorecida...

Artículo 12. Adjudicación de la ayudas.

1. La Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educa-
tiva concederá las ayudas que procedan a la vista de las propuestas
formuladas por las Comisiones de Valoracicón y Seguimiento.

2. La adjudicación de las ayudas se realizará sin más limitación
que aquélla que viene marcada por la disponibilidad presupuesta-
ria de la presente Orden en su artículo 3.1.

Artículo 13. Resolución.

1.–En el plazo de 30 días, a contar desde la recepción de las pro-
puestas de las Direcciones Provinciales, la Dirección General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa resolverá el procedimiento
y ordenará la publicación de la relación de solicitantes a los que se
concede la ayuda en el Diario Oficial de la Comunidad de Extremadu-
ra, notificándose individualmente a los interesados, en todo caso.

2. Pasado el plazo de un mes sin que se dicte resolución, las soli-
citudes se entenderán denegadas, quedando expedita la vía conten-
cioso-administrativa.

Artículo 14. Abono de las ayudas.

El libramiento de las ayudas se realizará, una vez notificada la
concesión de éstas, mediante transferencia a la cuenta bancaria in-
dicada por el solicitante y en la que aparecerá como titular o co-
titular el padre/madre/tutor del beneficiario.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

De acuerdo con la normativa vigente, los beneficiarios de este tipo
de ayudas quedan obligados a:

–Remitir a la Dirección Provincial correspondiente, en el plazo de
10 días desde la notificación de la concesión de la ayuda, certifi-
cado de matriculación expedida por el Centro en que se encuentra
escolarizado el alumno/a.

–Enviar a la Dirección Provincial que corresponda, en el plazo de
un mes desde el libramiento de la ayuda, factura acreditativa del
gasto, debidamente firmado por el Gabinete o Profesional que re-
aliza la atención educativa especializada.

–Comunicar, a la Dirección Provincial correspondiente, la concesión
de subvenciones o ayudas que, para la misma finalidad, haya reci-
bido de cualquier administración, o ente público o privado; nacio-
nal o internacional.

–Someterse a las actuaciones de control financiero que correspon-
dan y a las de comprobación que pueda efectuar la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

Artículo 16. Revocación de la ayuda.

1. Se revocará la ayuda, y por tanto los beneficiarios procederán al
reintegro de las cantidades y, en su caso de los intereses percibi-
dos, así como al interés de demora desde el momento del pago,
en los siguientes casos:

–Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedi-
da o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

–Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

–Falsedad de los datos aportados en la solicitud.

–Concesión de ayuda para idénticos o similares conceptos por
parte de alguna otra Administración, Organismo o Institución Públi-
ca o Privada, en cuantía igual o superior a la otorgada en virtud
de esta Orden, de conformidad con el artículo 5.º de la misma.

–Incumplimiento de cualquiera de los artículos de la presente Orden.
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2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

RESOLUCIONES FINALES

Primera.–Se faculta al Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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